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NOTA INFORMATIVA 
 

    En la Mesa General de Empleados Públicos, la Junta de Extremadura ha informado sobre la aplicación del Real 

Decreto-ley 10/2015 procediéndose al pago completo y único del 76% de la paga extraordinaria de diciembre de 2012 

(correspondiente a los 139 días no devengados de la misma). El otro 24% ya lo hemos cobrado en dos pagos, por 

sentencia judicial ganada por PIDE, en las nóminas de abril de 2014 y enero de 2015 (registro). Recordad que en 

Extremadura debemos percibirla todos los docentes que hemos trabajado entre el 1 de junio y el 30 de noviembre de 

2012.  

 

A pesar de que sólo hacen caso parcialmente a la solicitud de PIDE (registro) la devolución será de la siguiente forma: 

 

1. El 26% (48 días) se abonará en la nómina de diciembre de 2015. 

2. El resto se ingresará en los primeros días de enero de 2016. 

 

   Además, se regulariza el cobro de las pagas extras del 2016 en los meses de junio y diciembre, finalizando con los 

anticipos de años anteriores. 

http://www.sindicatopide.org/
http://www.sindicatopide.org/Varios2012-13/Junio13/RegReclamac44PagaExtra_Monago.pdf
http://www.correopide.es/documentos/noticias/Registro_PRESIDENTE_EXTREMADURA.pdf

